
fectamente visible desde todos los ángulos de la misma, sin que 
la casa número 13 —que ocupa un solar ubicado fuera de lo 
que fue el recinto del castillo— impida en absoluto su con
templación y sin que en la exposición de motivos del Decre
to 787/1978 se afirme que dicha casa impida la visibilidad del 
castillo, sino la de la torre albarrana, perteneciente al mismo, 
y que parcialmente pudiera quedar oculta; y que no es en 
absoluto necesario derribar la casa en cuestión para dar visi
bilidad a dicha torre, pues bastaría sustituir el muro del pa
tio de aquélla —en su parte posterior— por una verja que no 
impidiese la visión, señalando además que el propio benefi
ciario de la expropiación y propietario del castillo viene reali
zando obras consistentes en cercar la totalidad del recinto por 
un muro de manipostería de igual altura a la pared del patio 
expresado;

Resultando que con fecha 19 de julio del corriente año el 
beneficiario de la expropiación —don Pablo Palazuelo Peña— 
y el usufructuario de la casa número 13 objeto de la misma 
—don Francisco Collazos Collazos— otorgaron un acta de re
querimiento ante el Notario del Ilustre Colegio de Cáceres 
don Antonio Varona Díaz, elevando a público el documento pri
vado suscrito por el primero de los señores citados el anterior 
día 16 de dicho mes y tratando de anular el expediente de ex
propiación, por entender que las dos viviendas ubicadas en el 
enclave no afectan a la reestructuración del castillo —total
mente restaurado ya en esa parte— ni a su funcionalidad, ni 
aspecto estético general; y por razones de tipo moral y mate
rial que no permiten considerar la expropiación como de abso
luta necesidad a los fines de reconstrucción del castillo;

Resultando que emitido informe por la Abogacía del Estado 
con fecha 4 de agosto de 1978, en sentido desfavorable a la de
claración de necesidad de la ocupación de la vivienda núme
ro 13, como consta en el expediente correspondiente;

Vistos los preceptos legales y reglamentarios de pertinente 
aplicación;

Considerando que al Gobernador civil corresponde la facul
tad de declarar la necesidad de la ocupación de los bienes a 
expropiar, en virtud de lo determinado en el artículo 20 de 
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954;

Considerando que la Ley de Expropiación Forzosa configura 
al beneficiario como determinante del ámbito expropiatorio y 
que el acta notarial conjunta, suscrita por aquél y uno de los 
presuntos expropiados, pone de relieve la innecesariedad de ex
propiar las dos viviendas aludidas, por no ser preciso para el 
fin perseguido al estar ya ultimada la construcción del casti
llo en la parte correspondiente a la torre albarrana y a la 
muralla que cierra el recinto barbacana.

Acuerdo declarar la innecesariedad de la ocupación de las 
casas números 12 y 13 de la plaza de España, de Monroy 
—propiedad de don Críspulo Simón Díaz y de doña Isabel Co
llazos Collazos, respectivamente—, con referencia al expedien
te de expropiación instado por el Ministerio de Cultura a fa
vor de don Pablo Palazuelo Peña, propietario del castillo exis
tente en la citada localidad, cuya utilidad pública fue decla
rada por Decreto 787/1978, de 30 de marzo.

Contra este acuerdo, y de conformidad con lo establecido 
en los artículos 22 y 21 de la Ley y Reglamento, respectiva
mente, pueden los interesados en el expediente interponer re
curso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Cul
tura en el plazo de diez días a contar desde la notificación 
de la presente resolución conforme a derecho.

Cáceres, 5 de agosto de 1978.—El Gobernador civil acciden
tal—5.987-A.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

23065 ORDEN de 1 de junio de 1978 por la que se modi
fica el plan de estudios del segundo ciclo de la 
Facultad de Matemáticas de la Universidad de Bar
celona.

Ilmo. Sr.: Por Orden de este Departamento de 1 de octubre 
de 1978 fue aprobado el plan de estudios del segundo ciclo de 
la Facultad de Matemáticas de la Universidad de Barcelona, 
en base a las directrices contenidas en la Orden ministerial 
de 16 de marzo de 1978, por la que se dictan normas para 
la elaboración de los planes de estudios del citado ciclo de 
las Facultades Universitarias, y de conformidad con el informe 
favorable de la Junta Nacional de Universidades y con lo 
dispuesto en el artículo 37.1 de la Ley General de Educación.

Observados diversos errores de transcripción en el anexo de 
la misma procede su corrección, y en su virtud.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Queda sin efecto el anexo a la Orden ministerial de 

1 de octubre de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 17 de 
junio de 1977),

2.º El anexo a que se refiere el número anterior será sus
tituido por el anexo que se acompaña a esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 1 de junio de 1978.—P. D., el Subsecretario, Antonio 

Fernández-Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

ANEXO QUE SE CITA

Plan de estudios del segundo ciclo de la Facultad de Matemá
ticas de la Universidad de Barcelona

Horas 
semanales 
de clase
Teóricas

más
prácticas

ESPECIALIDAD DE MATEMATICA FUNDAMENTAL

Se impartirán obligatoriamente las siguientes asig
naturas:

Funciones analíticas .......................................................
Análisis funcional ...........................................................
Geometría diferencial ....................................................
Topología algebraica .....................................................
Algebra conmutativa .....................................................
Algebra homológica .......................................................

5
5
5
5
5
5

Además de estas enseñanzas, se impartirán otras 
de acuerdo con los recursos de personal y otras 
circunstancias que se presenten en cada curso.

Este segundo ciclo constará de ocho asignaturas 
de cinco horas semanales de clase, distribuidas en 
dos cursos.

Cada alumno puede proponer su propio plan de 
estudios, que presentará a la aprobación de la Fa
cultad, y puede elegir una o dos asignaturas de otra 
especialidad o Facultad.

ESPECIALIDAD DE MATEMATICA APLICADA

Se impartirán obligatoriamente las siguientes asig
naturas:

Análisis numérico I .....................................................
Lenguajes formales y compilación .............................

5

5

Además de estas enseñanzas, se impartirán otras 
de acuerdo con los recursos de personal y otras 
circunstancias que se presenten en cada curso.

En esta especialidad, el cuarto curso constará de 
las siguientes asignaturas:
Análisis funcional ............ ..............................................
Análisis numérico I .......................................... .............
Lenguajes formales y compilación ............................

5
5
5

Otra asignatura elegida libremente.
En el quinto curso, cada alumno podrá elegir dos 

asignaturas entre las que ofrezca la especialidad y 
otras dos elegidas libremente.

ESPECIALIDAD DE ESTADISTICA MATEMATICA

Se impartirán obligatoriamente las siguientes asig
naturas:

Probabilidades e introducción a los procesos esto-
cásticos ................................ ..........................................

Estadística .................................................................... .
5
5

Y otras de acuerdo con los recursos de personal 
y otras circunstancias que se presente en cada curso.

En esta especialidad, el cuarto curso contará de 
las asignaturas siguientes:
Análisis funcional ..........................................................
Probabilidades e introducción a los procesos esto- 

cásticos ..........................................................................

5

5
5

Otra asignatura elegida libremente.
En el quinto curso, el alumno podrá elegir dos 

asignaturas entre las que ofrezca la especialidad y 
otras dos elegidas libremente.

Para la obtención del título de Licenciado en Ma- 
temáticas no será necesario que al término de los 
estudios de segundo ciclo los alumnos realicen nin-
guna tesina o reválida.

Aquellos alumnos que deseen acceder a las ense
ñanzas del tercer ciclo deberán realizar el examen 
de grado, de acuerdo con la resolución ministerial 
de 7 de noviembre de 1969 («Boletín Oficial del Esta
do» de 1 de diciembre).


